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templar en las Estadísticas Coyunturales dichas necesidades concretas.
El Instituto de Estadística de Cantabria aportará, si es preciso, la finan-
ciación que corresponda. Todo ello sin comprometer la rapidez de difusión
de las estadísticas según los compromisos nacionales e internacionales
del Instituto Nacional de Estadística.

Tercera. Compromisos y actuaciones de las partes en relación con
el Intercambio de Información.—Como consecuencia del presente Acuerdo
Marco tanto el Instituto Nacional de Estadística como el lnstituto Cántabro
de Estadística reflejarán documentalmente, en la forma que acuerden, las
necesidades de información de la otra parte para atender los compromisos
y obligaciones establecidas en el Plan Estadístico Nacional o en los Pro-
gramas anuales de actividades estadísticas del Instituto Cántabro de Esta-
dística.

En los documentos oportunos, que se actualizarán posteriormente en
la periodicidad que, de mutuo acuerdo, establezcan las partes, se detallarán
para cada operación estadística los requerimientos específicos de infor-
mación, las fechas previstas para su entrega y el soporte de cesión de
la misma.

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto Cántabro de Esta-
dística establecerán los mecanismos adecuados para que en las fechas
previstas, la información llegue al solicitante sin necesidad de solicitud
específica en cada ocasión.

Las fechas de recepción de la información que se recojan en la docu-
mentación antes aludida deberán respetar los Calendarios de Disponibi-
lidad de las Estadísticas, si los hubiere.

Cuarta. Secreto estadístico.—El Instituto Nacional de Estadística y
el Instituto Cántabro de Estadística se responsabilizarán, en sus respectivos
ámbitos, de que la información intercambiada, si estuviese protegida por
el secreto estadístico, se utilice de forma que la protección de los datos
individuales quede totalmente garantizada, estando todo el personal que
participe en los trabajos estadísticos relacionados con la citada información
intercambiada, sometido a la obligación de preservar el secreto estadístico,
así como las demás restricciones que se deriven de la aplicación de la
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y de la
Ley 3/1990, de 21 de marzo, de Estadística de Cantabria.

Quinta. Difusión de la Información.—En las publicaciones o cualquier
otro producto de difusión que realicen sobre la base de la información
intercambiada cualquiera de las instituciones firmantes se hará referencia
a la colaboración de la otra parte.

Sexta. Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco.—Se constituye
una Comisión Paritaria de Seguimiento del Acuerdo Marco con la siguiente
composición y funciones:

a) Composición:

Estará constituida por igual número de miembros representantes de
cada institución, designados respectivamente por el Instituto Nacional de
Estadística y por el Instituto Cántabro de Estadística.

A esta Comisión podrá incorporarse, según los temas a tratar, el per-
sonal técnico de ambas partes que se considere oportuno.

b) Funciones:

Aprobar los Documentos en los que se detallarán las necesidades de
información de una y otra parte de acuerdo con el Plan Estadístico Nacional
y los Programas anuales de actividades estadísticas del Instituto Cántabro
de Estadística.

Fijar la periodicidad de actualización de dichos Documentos y aprobar
las sucesivas actualizaciones.

Analizar las actuaciones que en materia de cooperación estadística
consideren ambas partes oportunas y, en particular, los posibles Convenios
de Colaboración relativos a operaciones concretas.

Interpretar las cuestiones litigiosas que, en cumplimiento del Acuerdo
Marco, pudieran plantearse.

Evaluar el grado y eficacia de cumplimiento del Acuerdo Marco.

c) Calendario de reuniones:

La Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo Marco se reunirá
al menos una vez al año, preferentemente el primer trimestre, y siempre
que lo solicite cualquiera de las partes.

En particular, una vez suscrito el Acuerdo Marco, la Comisión de Segui-
miento se reunirá a la mayor brevedad posible.

Séptima. Vigencia del Acuerdo Marco.—El presente Acuerdo Marco
surtirá efectos desde la fecha de su suscripción y tendrá vigencia de carác-
ter indefinido.

Octava. Resolución.—Será causa de Resolución del presente Acuerdo
Marco el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia de su

incumplimiento mediante preaviso comunicado de forma fehaciente a la
parte incumplidora con un plazo de dos meses de antelación.

Novena. Régimen aplicable y jurisdicción.—El presente Acuerdo Mar-
co tiene naturaleza administrativa y las cuestiones litigiosas a que puede
dar lugar su interpretación y cumplimiento, y que no hayan podido ser
resueltas por la Comisión Mixta de Seguimiento, quedarán sometidas al
conocimiento y resolución de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad firman el presente Acuerdo Marco, en
duplicado ejemplar, en Madrid a 8 de abril de 2003.—La Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística.—El Consejero de Economía y Hacienda
del Gobierno de Cantabria.

10601 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía, por la que se acuerda la remisión de expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 24/2003 interpuesto ante el Juzgado Central
Contencioso-Administrativo número 7 de Madrid, y se
emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-
nistrativo número 7 de Madrid,

Esta Dirección General acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo citado en
el encabezamiento, interpuesto por «Seppelec, S. L.», contra la Resolución
de esta Dirección General de fecha 23 de diciembre de 2002, por la que
se acordaba no conceder a «Seppelec, S. L.», con NIF B-83040212, ayuda
alguna para el proyecto de ejecución de instalación de aprovechamiento
de energía solar para la generación de electricidad, de conformidad con
las bases y convocatoria correspondiente al año 2002 del Programa de
Ayudas para el apoyo a la energía solar fotovoltaica, establecidas mediante
Resolución de esta Dirección General de fecha 12 de marzo de 2002 («Bo-
letín Oficial del Estado» número 74, de 27 de marzo).

Asimismo, a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de
la presente Resolución.

Madrid, 11 de abril de 2003.—La Directora General, María Isabel Monreal
Palomino.

10602 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía, por la que se acuerda la remisión de expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 15/2003 interpuesto ante el Juzgado Central
Contencioso-Administrativo número 10 de Madrid, y se
emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-
nistrativo número 10 de Madrid,

Esta Dirección General acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo citado en
el encabezamiento, interpuesto por don Adolfo Sanz Asenjo, contra la Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 23 de diciembre de 2002, por
la que se acordaba no conceder a don Adolfo Sanz Asenjo, con NIF
2.087.984-K, ayuda alguna para el proyecto de ejecución de instalación
de aprovechamiento de energía solar para la generación de electricidad,
de conformidad con las bases y convocatoria correspondiente al año 2002
del Programa de Ayudas para el apoyo a la energía solar fotovoltaica,
establecidas mediante Resolución de esta Dirección General de fecha 12
de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 74, de 27 de marzo).

Asimismo, a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
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tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de
la presente Resolución.

Madrid, 11 de abril de 2003.—La Directora General, María Isabel Monreal
Palomino.

10603 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía, por la que se acuerda la remisión de expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo 17/2003 interpuesto ante el Juzgado Central
Contencioso-Administrativo número 8 de Madrid, y se
emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-
nistrativo número 8 de Madrid,

Esta Dirección General acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso administrativo citado en
el encabezamiento, interpuesto por don Ángel Javier Bernuy Mate, contra
la Resolución de esta Dirección General de fecha 23 de diciembre de 2002,
por la que se acordaba no conceder a don Ángel Javier Bernuy Mate,
con NIF 14569580-T, ayuda alguna para el proyecto de ejecución de ins-
talación de aprovechamiento de energía solar para la generación de elec-
tricidad, de conformidad con las bases y convocatoria correspondiente
al año 2002 del Programa de Ayudas para el apoyo a la energía solar
fotovoltaica, establecidas mediante Resolución de esta Dirección General
de fecha 12 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» número 74,
de 27 de marzo).

Asimismo, a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de
la presente Resolución.

Madrid, 28 de abril de 2003.—La Directora General, María Isabel Monreal
Palomino.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10604 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2003, de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se establece el procedimiento de
migración de la numeración de los servicios de tarificación
adicional.

Los servicios de tarificación adicional son aquellos servicios que, a
través de la marcación de determinados códigos, conllevan una retribución
específica por la prestación de servicios de información o de comunicación
añadida al coste del servicio telefónico disponible al público. En España,
estos servicios se vienen prestando principalmente mediante los códigos
903 y 906.

Por otra parte, mediante Resolución de 16 de julio de 2002, de la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
(BOE de 5 de agosto), se atribuyó un rango de numeración específico
a los servicios de tarificación adicional definido por los códigos 803, 806
y 807.

En función de los contenidos básicos proporcionados por los provee-
dores de información, la mencionada Resolución estableció una clasifi-
cación inicial consistente en el uso del código 803 para los servicios exclu-
sivos para adultos, el 806 para los servicios de ocio y entretenimiento,

y el 807 para los servicios profesionales. Además, con el objeto de pro-
porcionar al usuario llamante una indicación sobre el precio de sus lla-
madas, se definieron segmentos de numeración determinados por la cuarta
cifra marcada (cifra A).

La citada Resolución fijó el 1 de octubre de 2003 como fecha límite
para la liberación de los códigos 903 y 906, sin perjuicio del plazo que
esta Secretaría de Estado establezca para que los proveedores de infor-
mación se acomoden a la clasificación realizada por la Comisión de Super-
visión de los Servicios de Tarificación Adicional. A este respecto, la referida
Comisión aprobó el 16 diciembre de 2002 el Código de Conducta y la
nueva clasificación de estos servicios.

Habida cuenta de que el nuevo modelo adoptado supone un cambio
importante para los usuarios, no sólo desde el punto de vista de los con-
tenidos, sino también desde la perspectiva de la información sobre precios
contenida en los números, resulta conveniente que los segmentos de nume-
ración atribuidos se pongan a disposición de los proveedores de forma
progresiva, a fin de que aquéllos puedan familiarizarse con la información
contenida en la numeración, y se respeten los márgenes de precios que
se vienen aplicando actualmente.

La Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero, de desarrollo en lo relativo
a los derechos de los usuarios y a los servicios de tarificación adicional,
del Título IV del Real Decreto 1736/1998, de 31 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se desarrolla el Título III de la Ley
General de Telecomunicaciones, prevé, en su disposición adicional primera
que, una vez determinada la nueva clasificación por la Comisión de Super-
visión de los Servicios de Tarificación Adicional, la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información dictará Reso-
lución en la que se determinará el plazo en el que los prestadores de
servicios de tarificación adicional deberán acomodarse a dicha clasifica-
ción.

El Plan Nacional de Numeración para los Servicios de Telecomuni-
caciones, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de noviem-
bre de 1997, establece en su punto 1.4 que los operadores estarán obligados
a realizar, en los sistemas que exploten, las modificaciones necesarias
para tratar y encaminar las comunicaciones de forma eficiente cuando
el Ministerio de Fomento adopte decisiones en relación con este Plan,
así como cuando se realicen atribuciones de recursos públicos de nume-
ración, y que las llamadas serán tratadas en función de la naturaleza
de los servicios y respetando la posible indicación tarifaria contenida en
la numeración.

El Reglamento por el que se desarrolla el Título II de la Ley General
de Telecomunicaciones en lo relativo a la interconexión y al acceso a
las redes públicas y a la numeración, aprobado por Real Decreto 1651/1998,
de 24 de julio, convalida el Plan Nacional de Numeración para los Servicios
de Telecomunicaciones y dispone, en su Artículo 27.14, que la Secretaría
General de Comunicaciones podrá dictar las resoluciones necesarias para
el desarrollo de los Planes Nacionales de Numeración y para tomar las
decisiones que, en materia de numeración, nombres y direcciones, corres-
pondan al Ministerio de Fomento.

Por último, el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración
de los Departamentos Ministeriales, otorga al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología las competencias hasta entonces atribuidas a la Secretaría General
de Comunicaciones, del Ministerio de Fomento, excepto las atribuciones
correspondientes a la Entidad Pública Empresarial Correos y Telégrafos.

La presente Resolución ha sido sometida a audiencia de los sectores
afectados. Igualmente, se ha recabado informe de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo previsto por el artículo
1.dos.2.j) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Tele-
comunicaciones, y por el artículo 25.3 del Reglamento de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por el Real Decreto
1994/1996, de 6 de septiembre.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—Plazo de utilización de los códigos 903 y 906.

A partir del 30 de septiembre de 2003, los códigos 903 y 906 no serán
accesibles desde las redes públicas telefónicas para la prestación de ser-
vicios de tarificación adicional, sin perjuicio de lo estipulado en el apartado
segundo.

Segundo.—Locuciones informativas.

Desde el 1 de octubre de 2003, y durante un período de 2 meses,
los operadores del servicio telefónico disponible al público, o los pres-
tadores de servicios de tarificación adicional, podrán introducir una locu-
ción que informe sobre el nuevo número que deberá marcar el usuario
para acceder al servicio solicitado. Esta locución será gratuita para el
usuario llamante.


